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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lr4éxico, a "

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde ta Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

t, 15 BtS 4 fracciones I y X,2t,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deI

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4242-SPA-3110 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Para [a atención de La denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; así

como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABtES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, conforme a lo establec¡do

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de La Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de lr4éxico,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente aI

presunto mattrato animal en el domicilio ubicado en catte lgnacio Atlende, exterior 217, ¡nterior C-I0I, colonia

Argent¡na Antigua, Alcatdía tüiguel Hidalgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

conslderan actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) t¡ene o uno doceno de perros de rozo ftench

poodle, dentro de un deportomento muy pequeño que se encuentro en molos condiciones. No les proporcionon

alimento suficiente y nunco los boñon, por lo que se ven muy delgodos y sucios len el domicilio ubicado en calle

lgnacio Allende, exterior 217, inter¡or C-101, coonia Argentina Ant¡gua, Atcaldía Miguel Hidatgol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN



"%
o

GOSIERNO DE LA
CIUDAD DE HEXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y
BIENESTAR A LOS ANIMATES

Expediente: qAOT -2022-4242-SpA-3110

No. Folio: PAOT-05-300/2OO- -2022

En este sentido para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un
'reconoc¡m¡ento de hechos en el domicilio ubicado en calle lgnacio Allende, exterior 217, interior C-101, colonia
Argentina Antigua, Alcatdía Miguel Hidatgo, durante el cual llamó a la puerta del sitio sin que nadie los
recibiera, no obstante, percibió ladridos de diversos ejemplares provenientes del interior del lugar visitado, por
tal motivo dejó el oficio citatorio correspond¡ente. Derivado de dicho c¡tatorio, un persona que refirió ser
habitante del inmueble en comento, remit¡ó vía electrónica evidencias de las condiciones en las cuales se

encuentran los ejemptares caninos objeto de denuncia, así como su espacio de atojamiento, de tas cuales se

desprende que, se trata de 5 caninos de tatla pequeña, tipo maltes, con una condición corporal y muscular
'ideat, 

de acuerdo a su talla y edad fisiológica, se observan limpios, por lo que hace al lugar de alojamiento, se

observa que deambulan libremente al interior de ta vivienda, donde cuentan con espacios para recostarse, los

cuales se observaron aseados y libres de heces, es de señatar que de las imágenes y e[ video que envío la

persona responsabte del ejemplar a esta Entidad, se desprende que los caninos no presentan lesiones

evidentes.

Es importante señalar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las

pruebas que estimaran pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme a[ artículo 90 del

Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

N4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplimiento a ta normatividad en materia de bienestar anima[.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat¡va

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl det artículo 27 de la Ley Orgánica de ta

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibitidad legal, al no

constatar irregutaridades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría constató que en el inmuebte ubicado en catle lgnacio Altende, exterior 217,

interior C-101, colonia Argentina Antigua, Atcaldía Miguel Hidalgo, habitan 5 ejemplares caninos de

talla pequeña, tipo mattes, los cuales no presentaron signos de maltrato previstos por e[ artículo 24 de

la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.
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La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: ------------------

RESUELVE-----

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam

con fundamento en Los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 Bl

BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y deL Ordenam

así como 51 fracción XXll de su Regtamento

iento Territorial de [a Ciudad de México,

S 4 fracciones lyX,2f,27 fracción Vl, 30

iento Territorialde ta Ciudad de México;
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PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----

SEGUNDO,- Remítase el expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
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